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TRABAJAN A FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
CEDHJ, ASOCIACIONES CIVILES Y COMISIÓN LEGISLATIVA 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 
Durante una reunión que sostuvo con organismos de la sociedad civil, el presidente de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ), Felipe de Jesús Álvarez 
Cibrián, se comprometió a trabajar en un diagnóstico sobre la situación que viven las 
personas con discapacidad en el estado, además de realizar acciones en conjunto y 
proponer políticas públicas en la materia.  
 
 Durante la sesión, el diputado Gustavo González Hernández, en su carácter de 
presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales del Congreso del Estado, escuchó 
a los representantes de las diversas asociaciones, quienes le expresaron sus inquietudes 
y problemas a los que se enfrentan cotidianamente las personas con discapacidad, como 
son el acceso a la educación, a la atención médica, a un empleo digno y al transporte 
público.  
 
 El ombudsman estatal giró instrucciones al personal del Instituto de 
Investigación y Capacitación en Derechos Humanos de la Comisión para elaborar un 
análisis comparativo de la legislación de todos los estados de la república y encontrar la 
realidad jurídica de la materia en Jalisco, con el ánimo de contar con un marco 
normativo más completo, incluyente y plural.  
 

Los organismos señalaron que Jalisco es la única entidad federativa del país que 
no cuenta con una ley eficaz que proteja a las personas con discapacidad, y carece 
también de un organismo de atención ya que solamente existe un consejo consultivo 
como la Comisión Estatal de Atención a Personas con Discapacidad. 

  
Los organismos presentes en la reunión fueron: la Asociación de Distrofia 

Muscular de Occidente, AC; Juntos por los Demás; COLABORE y la Asociación de 
Lisiados de Jalisco, AC; todas ellas coordinadas por Red Ciudadana, AC, presidida por 
José de Jesús Gutiérrez Rodríguez, quienes dejaron entrever que la atención que brinda 
una asociación dedicada a una discapacidad en específico es mucho mejor que la que 
brinda el sector Salud.  

 
La CEDHJ, las asociaciones civiles y el diputado se comprometieron a formar 

una alianza y trabajar para tratar con mayor amplitud el tema de los derechos humanos 
de las personas con discapacidad. 
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